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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial visible en la 

anotación 34 anexos se recibieron en este Juzgado, el día 1 de 

septiembre de 2022, procedente del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta Ciudad.  

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

Armenia Quindío, Febrero 8 de 2023. 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

Radicado  2021 - 074 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante ERNESTO MONTOYA BETANCOUR 

Demandado  OLGA LUCIA ZULUAGA ALZATE 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Febrero ocho de dos mil veintitrés. 

 

En atención al memorial visible en la anotación 34 del 

expediente, se ordena la entrega con destino a la parte 

demandante, del título de depósito judicial que reposa en este 

Juzgado a disposición del proceso de la referencia, por valor de 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS  

($5´302.409.00),  y de los que posteriormente llegaren, hasta la 

concurrencia de crédito y las costas. 

 

Notifíquese, 
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ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 9 

de Febrero de 2023.   No. 022. 

                          
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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